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PRBCIOS DB SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la Capital

Por un ^ee . » . . 2‘5C peaetao
Poi tree messa. . 7'50 » 
Por aeis meses . . 16‘00 » 
Por nn año .... 3j‘00 »

N-ùmtero ho «lío, 0‘5C oènt*»oB 
mes corriente.
Haata tree meses 0*76: y fechas an
teriores 1 peseta.

THANQUSO GONOERTADO PRKCTOS DB THSRBCIÓN

SOIETIN OFICIII
OE LA PROViSCiA DE LOsRASC

SP PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, Y SABziüü
AnvEïf'*SfiiOiA,—No ee admitirán, para la ínaoroión, oomanicf oionua çne no vendan 

registradas del Gobíarnc de PronüL'.».

Los edictos y annnoios oficíales 
y partioular-* ne seac de pago, 
«atisíarán DiKz oéntimoe de pe
seta POB PALÀsaa, y les annnoios 
Judiciales a raiôn de Oîboo ointi- 
*os de peseta también pob pa- 
labka; debiendo los íntoreeados 
aoreditu antes de la publicación, 
y pot medio de la oorr Aspondian- 
te Carta de Fa<o, haber satisfe- 
oho su importe en la Depoeitana 
de l'ondoB provircialee, sin oo^’j 

renr.irito no fe invrtarf/:

Las ley38 obligarán en In Peninsula, Iolae adyaoentee, Canariae y territorios de 
AîhoH Bujetus a la legwlaoiôn peninsular, a loe veinte dies de su promulgación, 
d'en silas no ae dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en QGó terssfcina, la íuíeroióu da la Ley en ia Gaükta .(Art. 1.® del Código Civil).

Se tuBoribe en la Contaduría do la Exceleatisisaa Diputación Previnoiai.
El pago de la suscripción es adelantado} por lo tanto, solo se atenderán ir9 sus- 
cripoiones que vongau acompafiadas de su importe, debiendo hacerlo loo dv fuera 
d* la CappEl por medio d* librania del Tesoro, Giro Postal o letra de iácü cobro

Gobierno Civil do la pro
vincia de Logroño

Junta Provincia! da Industria, Comercio y Abastos
3/24

En virtud de órdenes emanadas de la Comisión de In
dustria, Comercio y Abastos de la Junta Técnica del Esta
do, esta Junta de mi presidencia, ha acordado disponer:

Que todos los almacenistas y poseedores de CUEROS 
frescos y secos hagan quincenalmente, declaración jurada 
de las existencias de cada una de las clases indicadas y que 
tienen en ru poder, cuyas aeclaraoiones, deberán ser en
viadas los días 13 y 14; y 28 y 2i) de cada mes a esta Junta 
Provincial de Industria, Comercio y Abastos.

Se advierte, que 'oda ocultación o infracción que se 
cometa a^í como el incumplimiento de lo ordenado en la 
presente uisposición, será castigada con el máximo rigor.
Logroño 29 de diciemore de 1937.—Segundo Año Triunfal. 

—Saludo a Franco: ¡Arriba España! —El Gobernador civil 
Presidente, Francisco Rivas Jordán de Ürríes

CIRCULAR 3735
El Exorno. Sr. Gobernador General del Estado con fe

cha 28 del actual me dice lo siguiente:
cExcrao Sr. Se ha recibido en este Gobierno General 

con fecha 22 de diciembre del corriente año, un oficio de 
■ la Comisión de Hacienda en la Junta Técnica del Estado, 
Sección TesOfO número 34.079, que dice lo siguiente.— Re
cibida en este Centro instancia de la Asociación de Contra
tistas de Obras públicas manifestando que alguuas autori
dades presentan dificultades para admitir cumo fianzas pa
ra responder de obras a ejecutar. Valores Públicos de la 
Deuda del Estado, me permito recordar a V. E. para que a 
su vez lo haga saaber a las Oficinas a sus órdenes que con
tinúan en vigor las disposiciones que autorizan la consti
tución de fianzas con las garantías de dichos Valores, exi
giendo las garantías dispuestas en el Decreto 119, de la Jun
ta de Defensa Nacional para justificar la propiedad de los 
mi3mo8>.”' Traslado a V. E. el mencionado oficio para su 

' conocimiento y efectos pertinentes e interesándole que a la 
mayor brevedad de asi mismo conocimiento del mismo a 
todas las Oficinas, Entidaues y Centros que dependan de 
este Gobierno General».

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento de los Organismos y Entidades afectadas por 
la preinserta Orden y efectos oportunos.

Logroño, 30 de diciembre de 1937. — Segundo Año 
Triunfal.—Saludo a Franco: ¡Arriba España!. —El Gober
nador civil, Francisco Rivas Jordán de Urríes

CIRCULAR 8708
Con esta fecha se autoriza al Alcalde de Muro de Came

ros para que proceda a echar ext icnina en varios términos 
de la jurisdición, por un período de cinco días y pasados 
tres de la publicación de la presente en el Boletín Oficia).

Lo que se hace púolico para general conocimiento y en 
evitación de los daños que pudieran ocasionarse.

Logroño, 27 de diciembre de 1937.— Segundo Año 
Triunfal.—Saludo a Franco. ¡Arriba España!—El Goberna
dor civil, Francisco Rivas Jordán de Urríes.

ËÙ el B. O. del Estíd ) de fe
cha 31 de diciembre ú timo, 
número 436, eo íceería la Or- 
deü qu sigue de ¡a S ervía 
tía de Guerra:

CUERPO DB mutilados DB QUERRA

HABERES
29

Tenifcodo rotiols do que por al 
gunoa Ayuntanúesíto» o Pfigadu 
rías se demora, el cumplimieoto de. 
h Orden de 16 de marzo úliimo 
(B. O. número 148) reterente a la 
entrega de sus haberes a tfiutila- 
do8 e iüútiióc, y coEí objeto de 
Êvitar que los individuos que ¡sn 
generoasmeaie dieron su sangre 
por la Patria sufraQ retraso oil el 
percibo de los mismos, hasta lan
ío 80 piomu'gue el R glamente de’ 
Cuerpo do Mutiladoa, se reitera el 
más exact j cumpHmieulo de loa 
preceptos vigentes coQíerúdoe en 
las Ordenes do 31 de mayo, 2 y 22 
de septiembre y 14 del comente 
(BB. 00. números 225, ¿21, 346 y 
422), y como acUracióu de los 
mismos, ae dispone:

1.* Los heridos de guerra del 
Ejéroito o Mili Jas, al ser dados 
de alta en los Hospitales como 
mutilados «bsoliKos, inúiíles tota 
les o temporales, útiles para ler- 
serviolos auxiliares, pira cura 
ambulatoria o con permiso d e 
convalecencia cuando exceda de 
un mes, serán provistos per la 
Dirrcoióü de los Hospitales de un 
oertifloado acreditativo de su con
dición, en «I que constari el Cuer
po o Milicia a que pertenesoa y 
punto donde vayan a residir; este 
oert fleado lo presentaran en el 
Ayuntamiento o Pagaduría corres
pondiente y serviri, en unión del 
joatifloanto mensual de te Revista

administrativa, de acreditación del 
derecho al percibo de sus haberes*

2 .* Los Ayuntamientos pon
drán especial cuidado en atender 
al personal que se halle eo estas 
condiciones, entregóodoles con 
p intualidad debida sus beberes y 
formalizando un cargo que, en 
unión del lusíiSoaste citado, cur
sario sin demora al Cuerpo o Mi- 
Roía a que pertenezca el interesa
do.

3 .‘ Los Cuerpos, Milicias o 
Pagadurías organiz^irin este aer- 
vioio, utilizando para ello at per
sonal que t'Wga afecto, útil para 
servicios auxiliares o solicitando 
de la Autoridad Militar los ele
mentos que necesiteD, para satis- 
fioer sin retraso sus haberes a 
todos los individuos a que ae refie
re la presente Orden, y asimismo 
reintegrarán a los Áyuatemientoa 
con toda urgencia el importo de 
loi osrgos que les remitan, indi
cándoles las retiflcaoionsB que, 
procedan para meses luoesivos.

Lo que se hsoe público en este 
periodico oficial encargando a los 
Ayuntamientos el más exacto 
cumplimiento de la preinserta dia* 
posición.

Logroño, 3 de enero de 1938. 
—Segundo Año Triuofal.wEl Go
bernador Civil, Pranoiaoo Rivis 
lordán de Urríes.

Áteistradón MüQícipal
3732 

Formsdo el Reparto general de 
UtiPdadea del ejeroicio 1937, que 
da expuesto al público a loa efec
tos de examen y reclamaciones 
por plazo de quince días.

Lia reclamaoioiiea serán preien- 
tadai documentad! s y concretas.

Man jarré», 's 97 de diciembre de 
1937.—Segundo Afio Triunfal.—El 
Alcalde, Félix Peroándex.
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EDICTO
3

Formado por este Ayuntam»?n 
io el proyecto d pr Jfeupu'BÎû mu
nicipal ordiaar’o para el ejercicio 
de 1938, queda expueito al públi
co en la Secretarla municipal por

i

nes ante la Delegación de Hacienda de 
e^ta orovincia, por les motivos señalados 
on el^artículo 301 del 
aprobado por R. D. de 8 de mano de

Baños de Rloja, 27 de diciembre de 
1937.-Segundo Año Triunfal.—ElAlcal- 
de-Predente, Carlos Biaño.

término de ocho días, lo que se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.® del R:tl 
Decreto de 23 de agosto de 1924.

Lo que so hace público por me 
dio del presento, para conocimien
to general de los contribuyentes 
interesados.

Albelda,a 30 de diciembre de 
de 1937-—Segundo AfioTriunfal. 
—El Aloaldr, IgnccÍG Góm z.

anuncio
4

Aprobado por este Ay unía miento 
el presupuesto ordinario para 
el ¿leroiclo ds 19?8. queda expues
to bI público en la Secretarla mu- 
nicipsl por término de quince cías, 
finido el cual, durante otro plazo 
dé qiilncé días, a contar desde la 
terminación de le •exposición al 
público, podrán interponerse re 
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de cala provincia, por 
los motivos seflslados en el artícu 
lo 301 del Estatuto municipal.

Villamediana Itegua, 50 diciem 
bre de 1937.-Segundo Año Trino 
la!.—El Alcalde, Angel Lopuente.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

extranjera 
Cambios do compra de monedas

oiones oftoiaiós:
Divisas prosedentes de sxportaoiones

Franeoi 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

33*25 1
42*45 1 

8 58 I
45'16 I

196*55 I 
3*45 I

144*70 I 
4*72!

38*60 I 
2 65 I

SO 00 I 
2*19 I 
^*14] 
l*<^0 I

EDICTO
3471

Aprobado por el pleno de este Ayunta- 
mieuto el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1938. queda expuesto al pú
blico f n la Secretarla municipal por tér
mino de quince días, finido el cual duran
te otro plato de quince días, a contar des
deña terminación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse reclamaciones 
aute la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos señalados en 
el artículo 801 del Est&tute municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de marzo de 
1924.

Torremontalvo, a 8 do diciembre de 
de 1937.—Segundo Año Triunfal.—El Al
calde-Presidente, Teodoro Balmaseda.

importadas voluntatia
y de 4niiitámente 

prsnoos 
Libras 
Dólares 
FrascoB suizos 
Escudos 
Peso moaeda legal

41*56 
53*05 
Í072 

245*40
48*25 

3*50

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación 

Instrueción

EDICTO 
6

Aprobado por este Ayantamiento el 
presupuesto ordinario para el ejercicio de 
1938, queda expuesto al público en la,Se- 
eretaría municipal por término de [-ocho 
días. Anido el cual durante otro plaao.de 
ocho días, acontar desde la terminación 
de la exposición al público, podrAníinter- 
ponerse reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 801 del 
Bstatuto municipal, aprobado por R. D. de 
8 do mano do 19'’4.

Corporales, 80 do diciembre de 1937.— 
Segundo Afto Triunfal.—K1 Aloalde-Pre- 
aidento, Antonio Cattas.

37121
Autorizada por S. E.el Gsn'ra I 

hsímo de los Elércíios Nacionaic- , I 
SÍ5 coavocc cu ourso de forniRoióA I 
de Alféreces provisionales de In-1 
fdïiterîif, estrictsmcRto durante el I 
tiempo de duración de la cemps-1 
Û”, en las Aoad?m»a8 de Gransdr,! 
Avila y Rdüeo, con arreglo a kal 
siguieutes b&sds: I

1,* El número de ¡plazas será I 
de 500, para ooda una de las Acá -1 
demies de Qraoada, Avila y R f* I 
fien. Ln Academia de Avila se nu- j 
trirá con los aspiraotea dél Eférci 
to del Norte; la de Granado, con 
ios procedent’‘S dol Ejército del ; 
Centro; y la de Reffien con los del 
Ejército del Sur y con loa dé Ua 
Unidades procedentes de Marrue 
coa y Canarias.

2.* La duración del curso será 
de 50 dias lectivos, y la edad pata 
ser admitidos al mismo los aspi- 

.. rantes, será de 18 años cumplido”.

EDICTO
5

Ap’obado por este Ayuntamiento el 
prosupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1988, qneda expuesto a'pú- 
blioo en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el cual du
rante o. ro plaao de quince días, a contar 
desde la tenuinaciéa de la exposición al

sin ptiar de 50, teniesdo que reu | 
nir oondlolonea físicas adecuadas j 
para el deiempefio d^l cargo. • 

3? Podrán oonourir a eete our
so todos los individuos poríene 
oientes al Cuerpo de SnbofieiaíéB, 
Clases de tropa y soldados de las 
Unidades de Infantería Cabellería, 
Artllkría, Ingeoieroa, lotes deooia,

Sanidad Militar y ios individuos 
perienacientes a la Milicia Nacio
nal.

4.* Para tomsr parte en el cur
so se precisa tener un título Aca
démico u Oficial, entendiéndose
por ial y como mínimo el de ba
chiller, considerándose a dicho 
efecto y a título ejemplo, el de 
Moestro, Perito Aparejador, Ba
chiller Eclesiástico, etc. y los de

I las distintas carreras del Estado.
I 5.* Además de las condiciones 
I Béflaladas, los oonoursartes debe-

4 dé enero tOóá

cupB''#oíóu (B. o Dúra, 250).
9 .* El plazo de admisión de 

instauclas se cerrará el día 10 del 
mef de onero próximo, para co- 
mecz r f1 curso ©I día 20 del mis
mo, empleándose el tiempo que 
media entre dichas techas en las 
operaciones de selección de ios- 
tandas, aviso a los alumaos admi
tidos e Inoorooración de los mis
mos al Centro.

10 .* Por las distintas Autorida
des Militares, se dará la máxima 
publicación a 1 o convocatoria 

publicados el di. 26 de I ooreditar, como mínimo, o.ia- j “"°n’°ad’m?8Íón en'
1937, de .cuerdo con la. <Si.po.i- | ¿e ..rviclo de campa fin . aquello, a.-

en primers línea, y tendrán pre e I pj^aeiQg qu^, por vicisitudes d© la 
ernoia para ser admitidos, llenan ? ge hallen éstos o sus
do las condiciones mínimas*. | unidades alejados de sus Plaoaa 

a) Los hijos y hermanea © | j^gyQ^gg lb incorporación al car- 
militar de cualquier Arma o Cuer | aspirantes admitidoB ©a

obligatoria y con carácter de ur^ 
gencia.

Burgos 28 de diciembre do 1957 
’^Segundo Año Trii nfal.^El Ge 
neral Jefe, Luis Orgaz.
Curso para la foimación J© Alfé- 

t reces provisionales.

Cuerpo:
Lugar actual d© residencia de 

la Uildad en que sirve ©1 Bvlicl- 
taúte:

Empleo: 
Antigüedad Años Meses DíaB. 
Apellidos:
Nombre:
Edad;
Tiempo en el frente en primera 

linee:
Meses Díss.

I Títulos q'i9 posa© o declaración

po muertos en campana o a con
secuencia de heridas de guerra.

b) Los hijos, en Iguales condi
ciones, de los condecorados, con 
la Ç uz Laureada de San Fernán 
do o con la Medalla Militar. | 

o) Los hijos de mutilados de i

que hayan reanltedo 
herido, con anterioridad al curso. 

iMompreqae ae hallen completa
mente reetableoidoa y en lai con- 
dlolonea de aptitud tleion oltadaa

I antes ,I Los extremos precedentes los 
acreditarán los aspiranlft® Por co
pla autorizada de las disposicio 
oes del ^Boletín Oficial del Esta
do» o por certificado expedido 
por las Autoridad©! Militares, Je 
if‘S de Cuerpo, Unidad o D-’Peú- 
1 dónela ea que conate ai oumpion I in^dj».M-^rloa: 
la. condicione, mencionad... I Informe del Jefe: 

6 * Los oertifloadas do los títu I ¿Fué herido? 
loe qne posean ios interesados y I ¿e.lá incluido en alguno de lo. 
ti de nacimiento y, cuando proc? I apartadoa de la base 5.* de lacón- 

11». lo» meouion.doB en 1. baíf I vocatoria? 
anterior, los mostrarán al Coiooel I Fecha...
Diiector do la Academia en el rao I (Firma del intereaado) Imenio de la presentación y ha-1 8r. Director de la Acedemia de... 

Ib-nu de coincidir coa lo. dat e I (Bsl <BoMin Ofi»alde¡ 
I con.;ga«dos en las inst.ñcia.. Los I B»r^. 27 d. diciembre de 1837. 
¡oertincado. cuya expedición co-1 --Numere 482). 

\ rresponds hacer en Plazas no li I -.rwmw- 
I baradas todavía, serán sustltuídot I 

por deolaraoionôâ juradas, 
7.* En lai solicitudes, redscía 

das con arreglo al modelo que bí' 

Prasidencla de la Junta 
Técnica del Estado 

ORDENacompaña, además de constar lo» I 
lítulos, edad y tiempo servido en ■ 8677
bl frente por los sollcitantés, 6gu I Exorno. 3r.: La norma 4 * de 
rara el informe «obre sus 1 aprobadas por esta Presideu- 
coaes de mando y méritos de I qq 24 de noviembre pasado 
guerra que hayan contraído, el I reglamentar el transpaso al 
Capitán de la Uaidad a que pert^ - I Estado de los íributos y servicios 
r-ezcan o hayan pertenecido y ©11 que con antelación al 1 de julio 
del Jefe de ¡a Columna en los ca-1 corrían a cargo de las Diputaoio- 
Bos qu© se considere necesario* I nes de Guipúzcoa y Vizcaya, pre- 

8.* Loa Directores de las Acá- I oeptúa en la regla 4,* apartado le- 
demlas, de acuerdo con la base I trc’a), que con el fin de resolver 
primera, seleccionarán sus nlum- I rápida y deflaltivamonte los exps- 
Bos, teniendo en cuenta que de ¡ dientes a que se refiere, soráp é«- 
ben considerar como admitidos* tos revisados por usa Comisión,
primeramente a los alumnos que 
estén en las condiciones que ee- 

la disposición de ia J.t .turá 
de MovilizscióCi Instrución j Re

constituida pov representsotes del 
Edido y da las citadas Diputacio
nes, que habrá de sujetarse en sa 
¿uncionamiento a las preaoripcío-
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nes contenidas c n l a Invocada 
norum.

Y para que ese aieindato alcan
ce la debida efectividad.

E?.!a Presidencia se ha servido 
disponer que la Oomisión di qué 
se tüüta Id coíídtituyan, en rt’pre- 
sentación del Estado, los Delegi- 
dós de Hacienda de Vizcaya y 
Quipúzcoü, el Abogftúo del Estado 
don Antonio Itaruaeodi Báñeles, y 
el Profesor Mercantil al servicio 
de Va Hsoieada, don Fausto Gó 
méz Betráo, y en sombro dr las 
Diputación ■?3 ÍGteresadws los dos 
representantes por cada una de 
eííás que libremente designen.

Dicha On "íMóo será presidida 
por eí Delegado de Hiolesda do 
Vizcaya y deb rá emp^z^r a actu
ar en el plazo máximo ds quince 
días, a partir del siguie-rstc al de la 
publicación de la presente Orden 
en fl cB'detla Oadal del Estado».

DíOS Giîïrdo a V. E. muchos 
eúc3

Burgos íl de diciembre de 1937. 
Segundo Año Triuaial>= Francis
co G. Jerd na.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Haciende.
(Df^l ^BoltUn Oficial del Estado^.— 

Burgos de 12 diciembre dt 1937.— 
—Numero 418),

Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agricola

3714 
1 I Mivt» ? radoa Mixtos Remolachero-Azuca-Acuerdos do la Ooaiisióa Míxía k , f j j

. ..t* . X -o p.n binnión s reroB la facultsd de conocer en ArbHral do la rtojuocion , ,, , < , ..
Agro Fabril Azucarera 4 primera issUpcia de las ouesho- 

Roauidü !d Comisíia MixU Ar- | “es que »ur|*D al dIsWbuir.e por 
bitralde «a Producción Agro F. | « representaciones prolesion. 
bri Asues-ers. en sesione, oele- | entre lo. oulllvadores de la. 
br-dos los día. 8, 10, 11.12, 15,16 3 dwM-Ua looalid.de. los oupo. de 
?7 , 18 de noviembre y los 1. 2. 3, | ooolratnolón a la. misma, sslgn.- 

4 V 6 da liciembre del aotUBl .lio, I . , . , , .
adoptó ios íiguiecta» acuerdos: | Cualquier?» de las partes afeota- 

A) O brar en dos millones cin- ! das por las resoluciones qne en es- 
cuent Î y un mil setecientos velete | ta materia dicten loa Jurados Mix
to leladas (2051 720 T.) la oanti-

I ta y ocho y ochenta y seis pesetas 
I tonelada (78 y 86 pts. T.) bosándo- 

---------  —---- - _ I la en la época de rrcapción, pro- 
lo. podrá soaeitsr a suspensión i rendimiento, etc., y sin

dad lotal de remonens niuesrer» « de les mismas ante la Preaidenola | lábricas establecids. en
coíílratable ea la campafla de pro* g de la Comigión Mixta Arbitra , | ^¡,,ba8 son., pueden pagar u o 
üiiccióo 1938 89, pira la «olu.iva 1 q„kn, oyendo a la no .olioitante, , p,(,ærdio iplerlor a och«n!n pese- 
4 1 tfl8 dizl fibas^cciniíó^ío « * ^^h^*^** ¿ toneloda (80 pesetas T.)
des previstas d«l abas.ecimienio | ^ga^gario, a la expresada Comí- * 
rí'gular del maruado nacional e , resolverá lo que estime pro- 
interior de azúcar. | medente.

B) Tomando como base deje- | pa-
parto las producciones estimabtes j remoicehr azucarera en
dvl quinquenio 1932 35 á 1936 37, | oampafia 1938 39 serán los si- 
y acumulando el cuatro por ciento | 
del total toneUle contramble a las i

I Leóp, Zumora, Soria, noventa y 
• tres neseias tonelada. (93 pts. T.)

i 20^ as pr imera y sexta después de 
exolulr de cquéBa la de abasteol- 
míor.t-» de la fábrica de Vérifia, 
osignsr a cada zona para la etm- 
pïfia aoívriormente Indicada los 
fupos nore’nales de oootrntítción
sig lentes*.
1 ® Z >*^a.—Aíturias y 

Lpón
2 * Z • a.—Navarra y 

R-o)a
3 .* Z >0«.—Vitoria

Mu-anda
4 ." Zata.—Aragón

213.219 T.

261 585 T.

102.849
665.151 T,

6.* Zona.—Lérida ra y M« scare te (Zoui de Aranjuez),
Monzón

6.* Z íoa.—V«liadolid
87.101 T. Jalón, Jiloca, Línea de Bot)a, Lí 

nea de T«r«zona, Lines de Piieyo
Pileacia

7.* Zona.—Madrid
182.423 T. a Belre, ocherta y siete pesetas 

tonelada (87 pt?. T )
Toledo 81.781 T. 5? Zona.

8 * Z ^na.—-Córdoba
9.* Zon?.—Sevilla

76.601 T. Guadalajare, SigU‘*Dza, Tejuflj, 
Cariñena, Utrillas, Meczalbarba o

Cádid 107.594 T. Cortes, Línea de Ejea Huesca, Vi-
10.* Z íOfi.—Granada
11.* Z joa—Almería 

Málaga y Sur de

187.301 T. ciéDj Ante quera (Bobadilla a Sali
nas), Astúfhs, Haro a Fuenmayor 
y a Santo Doaaiego, cchenta y

Grsnada 86.115 T. seis pesetas tone'ada 86 pts T,),
___________ 6.* Zona.

Total 2.061.720 T. CastlLejo, Víílaseca, Algodor,

Í 
î 
■i

I

C) Que para organizar debida* 
mente la campaña de contratación 
de 1938 39 sû delegue en loc Jura' 
do9 Mixto» Remolüch&ro Azucare- 
roa lu iacu'.tûd de determinar el 
promedio do prodoneida normal 
de remolacha en cada una de las 
localidades de su respectiva zona, 
y la de flj«r proooroionalmente a 
dichos promedios los cupos parti
culares de contratación asignables 
o las ditereutes localidades entra 
las cuales tienen que repartirse el 
cupo g’obaí ¿sigu&do a cada zona.

Para fljsr el cupo por localida
des se tendrán en cuenta, en todo 

t caso, los traslados do remolacha 
I do una zona a otra, asigeando a 
I cada localidad todo lo que -le co- 
Írresponda por el promedio nor

mal de sua producciones hayan 
I sido transformadas dentro o fuera 
I d 3 la zona a que pertenezca.
I D) Que pora le campaña de 
I que 36 trata ?o delegue en loa Ju-

t
î 
5 
S

2 .* Zoaa,
Palencia, Valladolid, Araoda y 

San Martin, noventa y dot peseta! 
tonelada (92 pU. T.)

3 .* Zona.
VPoria, Miranda, Velle de Egee, 

Línea de Alsaaua a BarasoalP, Ba
za, noventa peietaa tonelada (90 
pu T )

4 .* Zona.
Huete, Huelvea, Viliacaftas, Mo-

Tuiado, ViiíasequiBa, Hueria y VI 
llsrrubia (Zona de Aranjuez), Za. 
ragtza, (focal), óchenla y ciijóo 
peseUs toncUdtt (85 pía T.) 

7.*
Reoajo, Logreño, ochenta y tros 

pesetas tonelada (83 ptg T.) 
8 .* Zona.
Aranjurz, Sesefls, Las Infantes, 

ochenta y dos peseras tonelada 
(82 r ts T ) 

9 .* Zona.
Caparroso, Pitillas, Ribaforada, 

Castejón, Cadreita, Mareilla, Alfa
ro, Mendavia, Cartuja a Fuentes, 
ochenta y una peseta cincuenta 
etms. (81,50)

10 .* Zona.
Córdoba, Sevilla, Málaga, Alo

ra, Adra, Jarama, Manzanares, 
ochenta pesetas tonelada (80 pts 
T.)

11 .* Zona.
San Juan a Tardienta, Mónzon, 

Pina de Ebro a Caspo, Menargu- 
ens, setenta y ocho pesetas to**®- 
leda (78 pts T )

F) Para la Zona de Córdoba, 
BeviHa, Cadiz y Huelva, se esta
blece el precio medio de ochenta 

; pesetas tonelada (80 pts T.) reoi-3
1
I bida en los condiciones que la ley 
I fija, teniendo que convenirse en- 
I tre los fábricantes y productores 
I una escala que oscile entre seten*

t
En Granada se mantead! á el 
régimen de precios establecido y 
aplicado según bases del Jurado 
Mixto de realizadas desde la de 
1934 35.
Q) No obtante los precios an- 

I6riorm3nte fijados para las dtstin 
tfls Zocas remchoheras en los 
acuerdos D) y F). los que deben 
sat sfseerse en la campaña 1938- 

I 39 a cada cultivador, en cade Zo* 
I na, no podrán ser inferiores a los 

que resulten de inc-ementar en 
cifico pesetas por tonelada (5 pts. 
por T.) los atribuíbles al mismo 
en cada Zona en le campaña ante
rior, como consecuencia de los 
acuerdos adoptadas por la Gomi- 
sión Mixta Arbitral para señalar 
los precios aplicables a la campa
ña última.

Página S

H) Repartiendo proporolonéL^ 
mente a los valores medios arit
méticos de las moliendas de las, 
distintas fábriess durante el quin
quenio 1932 33 á 1936 37 los cu* 
poR de ooniratsclón coirespcu- 
dientes a las Zonas en que se ha
llan emplazadas que resultan de 
la distribución entre las Zonas del 
96 por ciento del tonelaje total de 
remolacha oontratable 6n la cam
paña 1938 39, y siguiendo igual 
orlteiio para el reparto entre las 
fáhrcas pritícipes del mismo, de 
los cupos acumulados a las Zonas 
1 * y 6.* como consecucücia de la 
distribución entre ellas del tone- 
lujo ecmplcasuíar^o de ¡a üaqti- 
d íd íoLl coríratable, los cupos 
romimaUs do contratación asig
nados a ’•« fábricas pora 
h campafia 1938 39 son los sigui- 
ente»;
1.* Zoos:

Tolsl 213.219 T

Vérifia 21689 T.
Veguétnaa 81.799 T.
L« Batiera 78 537 T.
León 81.194 T.

2.* Zona:
Calahorra 40.423 T.
Marcilla 41.439 T.
Tudela 66.074 T.
Alfaro 90 998 T
Pamplona 22.651 T.

Total 961 585 T.

,* Zona;
Vitoria 36.099 T
Miranda 66.760 T.

Tote! 102.849 T.

4.* Zona:
Aragón 39177 T.
Gállego 78.432 T.
Pilar 31.979 T-
Casetas 27.704 T.
Alsgón 56.073 T.
Luceni 93.291 T.
Epiia 126.902 T.
Ta razona 61.781 T.
Calafayud 34.449 T.
Santa Eulalia 87 674 T.
Le Puebla 28.389 T.

Total 666.151 T.

6.* Zonf :
Mnarguens 20.957 T.
Monzón 66.161 T.

Total 87.101 T

6.* Zona;
Valladlid '77.239 T.
Venta de Bafios 106.184 T.

Total 182,423 T.

7.* Zona
Araofuez 56.773 T.
Aranda 46.008 T.

Total 81.781 T.

SGCB2021



FAgin» 4 ___

8.* Zona:
76.601 T.Córdoba

Total 76.601 T.

9.* Zona:
Guadalquivir 33.456 T.
San Miguel 29.739 T.
Los Rosales 44.3S9 T

Total 107.594 T.

10 * Zona
31.239 T.San Isidro

Nva. Rosarlo 27 868 T.

GbdíI 19.408 T.

La Vega 
Znjalra

23.740 T.
20 687 T.

Benalúa 84.737 T.
Baza 29.622 T.

Total 187.301 T.

11.* Zona: 
Adra 
Motrilefia 
Hispania 
Tarajal 
Antequera

Total

P.189 T.
10.962 T.
24 005 T.
12.869 T.
29.090 T.
86.115 T

I) La» tábricas que tradiciocal- 
monte nutran total o parcialmente 
sus cupos en zonas Ldiatintas de 
las de su propio emplazamiento, 
oontinusrán haciéndolo en lo for
ma acostumbrada.

Loa cupos locales de zona libe-
rada asignados a tábricas que se 
encuentren en territorio aún no 
liberado, se atribuirán provisio 
aalmente, en cuanto a entregn de
sera ilia y anticipo», a la empresa * gijagteoimiento de la» tábricas de 
propietaria de aquéiUs, debiendo | BgoaiúQ y Baza en la forma si- , 
liquid oree la remolacha entregada | gmgnie;
al precio que le corresponda por g Dc la de Benalúa 
su origen, corriendo el exceso de | ¡jait
porte, si lo hubiere, a cargo del f Cupo electivo cocrespondiecte 
ouliiv»dor. , S B la zona undécima: 85.196 T., de-

J) Para cualquiera estimación g biendo exoluiivamente segregarse 
posterior, lo» datos básicos uñ'.íza-1 toneladas disminuidas del 
dos en la determinación de los | nominal ds la zana de abas- 
cupos nominales oocsigoedo» en | jgctnileato de la fábrica de Adra, 
aouerdos B y H, asi como loa vi-1 Cupos efectivos correspon- 
iores representativos de dichos | ¿¡ggtçg g las fábricas nomlncHva- 
cupo., «e ooniideran | meóle d«.I»Bades en el acuerdo ,
de tecUSoEcióQ en s os su ’ 3 H): . I El expediente conteniendo lo»
cuando por rezo re» lendada» ie i (Çontouarâ i condicione., pueda ser
Irausoondecci. | I examinado en la Inter vención mu •
gue procedente la v.a.ol6n de a | ------------- i h&bile., a
ffuuo de ellos. 9

K) Como oenseouenoia de In 1 Comisión de Cultura y | 
aplicación de I» Orden de la Pre- « c„ooRan,a I MODELO DE PROPOSICIÓN
aidencia de la Junta Téooioa del I MSOnanza , Don.... que vive en....oal!e de...,
Estado, lecha eo 5 de diciembre | ORDEN « I n’.., enterado del Pliego de con
del pre.ente bBO, diaponiendo se a ...-.rt-, | diciones pata la. obra, do acera-
incremente en la actual campana | Vista» l«a cod»u1»0 i ¿e la calle de Rey Paetor,
el cultivo de I. remolacha .auca-1 con motivo de la aplicación de la | ^llaa y se compromete
reta tn lae provincias de Savilla I orden de! 4 del corriente, que le- | arreglo a los
, Câdli. se mantienen, para elec- i gula la convocatoria de | documonlo, técnicos que obran
tos ulteriorer, loa cupos nomme- | extracrdinarloa en el mes de ene-1 “ respectivo, en la
le» de contratación con.ign.doa j „ en lo. Instil utos de Segunda i P

i ^'EÍ?a*Oomisión de Cullura y En j nará la cantidad, en letras y en 
t senaeza. h. acordado: | «dqulrisndo este compro-

1 ® Los alumnos que esianco | miao en nombre..., (propio o de 
■ matriculado» no hubieran podido { la Entidad o persona cuyo nom- 

bre se estampará oon exactitud).

en los acuerdos B y H, y se res- ; 
petan o establecen, circunslancial’ 
mente, para 1<\ oniùpaûa en curso 
los siguientes cupos efectivos:

a) Cupos electivos correspon 
dientes a las zonas ordinalmanie 
designadas en el acuerdo B:

Cupos efectivos as goadoa a las 
zonas primera, aegundi, tercera, 
sexta y ootave: idénticos a los que 
como nominales figuran ea el re- 
ferido acuerdo B.

examinarse en septiembre último 
por cansa de enfermedad, debe- : 
rán matricularse nuevamente de 
las asignaturas de las cufiUs de
seen ser examinados.

2.® Los que no hubieran podi
do examinarse en la indicada oon-

Lcgrçfio. ., de..., de 193...
(Firma del lioitador)

Logrefio, 80 de diciembre de 
1957.—Segando Año Triurfal.— 
El Alcalde accidental, Tomás Mo
reno Garbayo.

BULBTU OfiOlAL

Cupoefectiv ) úorrespoadienle 
f ía zona cuarta; 662.312 T., de
biendo exoludivameníe aegregar- 
se las 2.839 toneladas disminuidas 
del cupo DO.Dia?)l de la zona de 
abastecimiento tic la fábrica .de la 
Puebla de Hijar.

Cupo oorresDond’enle a lo zona 
qiinta: 78 391 T.» debiendo segre
garas las 8.710 T. disminuida» del 
oupo nominal de la» zonas d e 
abastecimiento da las fábrica» de 
Menarguens y Mouzóo, en la ior-
ma siguiente:

De ia Menarguens ÿ 095 T.
6 616 T.De la Monzón

Cupo efectivo coíraspondienle 
a la zona séptica»: 73.603 T., de
biendo 8egregar»e las 8.178 T. 
disminuidas del cupo nominal de 
las zonas de abastecimientos de 
Aranjuez y Argsnda en lo forma , 
siguiente:

De la de Aranjuez 3.577 T.
4.60Î T.De la de Arganda

Cupo efectivo correspondiente 
a la zona novena: 134.676 T., de- . 
hiendo repartirse las 27.082 T. 
aumentadas sobre el cupo nomi 
nal entre las zonas de abastecí- : 
miento de las tres fábricas sevi 
llanas.

i Cupo efectivo correspondiente 
a la zona décima: 180 865 T., de 
hiendo exclusivamente ’segregaree 

Î las 6.436 toneladas disminuldes 
J del cupo nominal de las zonas de

8.474 T,
2.969 T

■S

vocatoria por estar en lo» frentes 
no tendrán que ob ener nueva 
matdou’a, siempre que acrediten 
suficientemente, a juicio de la Di
rección del Centro, la exactitud de | 
la causa alegada. |

VACANTE

ea oonaoDancia oon lai normas

3726
Hallándose vacante, por dimi

sión voluntaria del que la desem- 
, peñabi, la plaza de Depositario de

Tampoco necesitarán n u o v a | municipales de este Exorno 
matricula los que soiclten exa- /Ayuntamiento, a virtud de acuerdo 
men, ompsrándosc lo dispues- ¿ta 16 del actual y
10 ea el artículo 2.® de la expresa- । oonsonancia oon la» normas 
da orden. | qQQ peroeptúan la Orden del Go-

Lo que comunico a VV. 83. pa- | General del Estado de 19
ra su coaoolmiento a loa efectos feque se expreson. f

Dioj guarde a VV. 88. mucho»
aftoi.

Burgos 23 d e diciembre d e 
1937-—Sígundo Ano Triunfal.— 
El Vicepresidente, Earrique Sufier. 
(Del * Boletín Oficial del Estado,>^

Burgos 2 de enero d e 19S8s
—Nnmero 438),

ayuntamiento de
LOGROÑO

SUBASTA DE OBRA8
3737

El próximo día 25 de enero de 
1.938, a los doce horas en punto, 
en la 8*13 Capitular de e»te Exo
rno. Ayuntamiento, tendrá lugar 
la subasta de obras de acerado de 
la colle de Rey Postor, bajo la 
presidencia del 8r. Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien dele
gue.

Tipo de Bubasíf: 7.841,21 pese
tas.

Presentación de ^Pliegos, en el
’ acto mismo de la subasta.
( Depósito provisional, 392,06 pe

setas.
Fianza definitiva, el diez por 

olento del remate.
Forma de pago, tres plazos 

iguales, mediante certifleaeiones.
Letrado para bastanteo de po

5 derea, cualquiera de loi iuoorpo

i

4 di» enero 19«

bierno General del Estado de 19 
de junio último, inserta en el Bole
tín Oficial del Estado de 24 del 
mismo mes, se anuncia a concurso 
para su provisión interina por tár- 
mino de diez dí a hábiles, conta
dos desde el siguiente al de su pu
blicación en el B. O. de la provin
cia, dotada con el haber anual de 
7.000 pesetas, por quebranto de 
moneda 500 pesetas y por agrupa
ción loizoia la gratificación de 
460 pesetas y 50 de quebranto, pa
ra entre iadividnos partenecieotes 
al Cuerpo dt Depositarios y coa 
arreglo a lo dispuesto en jI Re
glamento de 10 de junio de 1930 
(Oaoeta del 12), que en su articu
lo 7.’ en relación con el 277 del 
Estatuto Provincial determina la 
cuantía de la fianza a liepositar, 
que en este caso deberá s- r de 
pesetas 82,844,34 como mínimo 
teniendo en cuenta el importe del 
último presupuesto ordinario de 
ingresos.

Logroño 29 de diciembre de 
1987.=II Año Triunfal—El Alcal
de accidental, Tomás Moreno.

EDICTO
8725

Por virtud del presente se cita 
a los empleados municipales si
guientes: Don Amador Muela Sa
ravia, Médico; Don Maximiliano 
Zublzarreta Gastesi, Bombero; D. 
losé Santamaría San Miguel y D. 
Victor Sagasti Alonso, de Jardi
nes, y Don Régulo Pérez Behego- 
yen, del Alumbrado público; en la 
actualidad suspendidos de empleo 
sueldos y cuyo paradero se igno
ra, a fin de hacerles entrega del 
pliego de cargos en el expediente 
político que se les sigue por la 
Comisión Municipal nombrada al 
efecto; apercibiéndoles que de no 
comparecer dentro del término de 
cinco día» contados 
lerdón del presente 
Boletín Oficial de 
le entenderá como 

desde la in- 
edicto en el 
la provincia, 
asentimiento

al texto de dichos cargos.
Logroño, 28 de diciembre de 

1937.mI1 Año Triuotal—El PresL 
dmte de la Comisión de Expe
dientes.

Tomás Moreno*

üsfi. GO^sECio. wax» •
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